
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 14 de enero de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Centrale Raad van Beroep — Países Bajos) — Raad van bestuur van het 

Uitvoeringsinstituut werknemersverzekeringen (Uwv)/M.S. Demirci y otros

(Asunto C-171/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Acuerdo de Asociación CEE-Turquía — Seguridad social de los trabajadores 
migrantes — Supresión de las cláusulas de residencia — Prestaciones complementarias concedidas con 
arreglo a la normativa nacional — Requisito de residencia — Aplicación a los antiguos trabajadores 

turcos — Nacionales turcos que han adquirido la nacionalidad del Estado miembro de acogida)

(2015/C 073/04)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Centrale Raad van Beroep

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Raad van bestuur van het Uitvoeringsinstituut werknemersverzekeringen (Uwv)

Recurridas: M.S. Demirci, D. Cetin, A.I. Önder, R. Keskin, M. Tüle, A. Taskin

Fallo

Las disposiciones de la Decisión no 3/80 del Consejo de Asociación, de 19 de septiembre de 1980, relativa a la aplicación de los 
regímenes de seguridad social de los Estados miembros de las Comunidades Europeas a los trabajadores turcos y a los miembros de sus 
familias, examinadas también a la luz del artículo 59 del Protocolo Adicional, firmado el 23 de noviembre de 1970 en Bruselas, y 
concluido, aprobado y confirmado en nombre de la Comunidad mediante el Reglamento (CEE) no 2760/72 del Consejo, de 
19 de diciembre de 1972, deben interpretarse en el sentido de que los nacionales de un Estado miembro que han formado parte, como 
trabajadores turcos, del mercado legal de trabajo de ese Estado no pueden, por haber conservado la nacionalidad turca, invocar el 
artículo 6 de la Decisión no 3/80 para oponerse a un requisito de residencia establecido por la normativa de dicho Estado para el pago de 
una prestación especial de carácter no contributivo, en el sentido del artículo 4, apartado 2 bis, del Reglamento (CEE) no 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los 
trabajadores por cuenta propia y a los miembros de sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad, en su versión modificada y 
actualizada por el Reglamento (CE) no 118/97 del Consejo, de 2 de diciembre de 1996, en su versión modificada por el Reglamento 
(CE) no 647/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de abril de 2005. 

(1) DO C 178, de 22.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 15 de enero de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Centrale Raad van Beroep — Países Bajos) — Raad van bestuur van de 

Sociale verzekeringsbank/L.F. Evans

(Asunto C-179/13) (1)

[Procedimiento prejudicial — Determinación de la normativa aplicable a un trabajador en el ámbito de la 
seguridad social — Reglamento (CEE) no 1408/71 — Aplicabilidad — Nacional de un Estado miembro 
empleado en el consulado de un Estado tercero establecido en el territorio de otro Estado miembro en cuyo 

territorio reside — Convención de Viena sobre Relaciones Consulares — Artículo 71, apartado 2 — 
Normativa nacional que concede facilidades, privilegios e inmunidades a los residentes permanentes]
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